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O.R. 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO EJECUTIVO N° 68001-31-03-004-2021-00043-00 

 

En atención a la constancia secretaría que antecede1, se 

dispone: 

 

1.- La liquidación de crédito remitida por el apoderado de 

la parte ejecutante el día 29 de junio del año en curso2, debe ser 

objeto de pronunciamiento por parte de los Juzgados de Ejecución 

Civil del Circuito de esta ciudad, en tanto que dicha labor está dentro 

del marco de sus competencias, reglamentadas por el artículo 8º del 

Acuerdo PSAA13-9984 de fecha 5 de septiembre de 2013. 

 

2.- Con fundamento en el numeral 1º del artículo 366 del 

C.G.P., se aprueba la liquidación de costas elaborada por secretaria 

el día 18 de agosto de 20213. 

 

3.- En firme la presente providencia y cumplido lo 

ordenado en auto separado de la misma fecha en el cuaderno de 

medidas cautelares, por secretaría, remítase el expediente de la 

referencia a los Juzgados de Ejecución Civil del Circuito de esta 

ciudad – Reparto, para lo de su cargo.  

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 

(1) 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
1 Pdf. 28. Cdno. 1. 
2 Pdf. 025 y 026 
3 Pdf. 27 
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O.R. 

Luis Roberto Ortiz Arciniegas 

Juez Circuito 

Civil 004 

Juzgado De Circuito 

Santander - Bucaramanga 
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